
SECRETARIA GENERAL TC
rRIOUHAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

CONVOCATORIA

SESIÓN No. 007-2019-PLE-TCE

De conformidad con el tercer inciso del articulo 5 del Reglamento de Sustanciación de

Recusaciones presentadas ante el Tribunal Contencioso Electoral, en virtud de que el

doctor Joaquín Viteri Llanga, Presidente encargado, no puede convocar ni presidir esta

Sesión por haber sido recusado, además este Organismo aún no ha designado

Vicepresidente o Vicepresidenta; y, por cuanto el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera,

Juez Principal y Primer Juez Electoral designado del Tribunal Contencioso Electoral,

se encuentra haciendo uso de sus vacaciones; en mi calidad de Jueza Principal y

Segunda Jueza Electoral designada de este Tribunal, me permito convocar a la señora

Jueza y señores Jueces a la Sesión Extraordinaria Jurisdiccional del Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral a realizarse el día Jueves 30 de mayo de 2019, a las

18H00, en la sede de este Órgano de Justicia Electoral, ubicado en las calles José

Manuel de Abascal N37-49 y Portete, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Conocimiento y resolución

Causa No. 224-2019-TCE;

2. Conocimiento y resolución

Causa No. 225-2019-TCE;

3. Conocimiento y resolución

Causa No. 227-201g-TCE;

4. Conocimiento y resolución

Causa No. 228-2019-TCE;

5. Conocimiento y resolución

Causa No. 229-2019-TCE;

6. Conocimiento y resolución

Causa No. 230—2019-TCE; y,

7. Conocimiento y resolución

Causa No. 231-2019-TCE.
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Dra. Patricia Quaicha Rivera
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